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Vehícular
Programa que busca disminuir la emisión de gases 
contaminantes generados por los vehículos automotores 
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¿Quiénes deben verificar?  

Vehículos de
transporte público 

Vehículos de 
uso particular,
nuevos y usados

Vehículos
pesados a partir 
de 3,857 kg


